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[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Madrid]Ayer el Pleno dio luz verde a los nuevos límites entre Barajas y Hortaleza





El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado el proyecto impulsado por el Área Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana que traza una delimitación histórica entre los distritos de Barajas y Hortaleza al noreste de la autovía M-40.

La necesidad de alterar la línea límite vigente entre estos dos distritos, que proviene de la Reestructuración Territorial de Madrid aprobada en 1987, se puso de manifiesto en 2013 como consecuencia del nuevo desarrollo urbanístico ‘Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas’, lo que se tradujo en conflictos censales por la división de parcelas, de modo que los vecinos de una misma parcela aparecían asignados indistintamente a una sección censal de uno u otro distrito.

La fijación de esta nueva demarcación se produce tras la admisión de las alegaciones formuladas por Más Madrid y PSOE al proyecto inicial presentado por el equipo de Gobierno en febrero de 2020. En ellas, se propuso anexionar las dos garitas del parque de El Capricho al territorio del distrito de Barajas. Una vez se recibieron los informes favorables emitidos por los distritos implicados y por la Dirección General de Planificación Estratégica se decidió que fueran incorporados al citado proyecto. Después de la consiguiente modificación del expediente, el plan siguió su curso procedimental y fue aprobado en Junta de Gobierno el 29 de abril de este año.

La concejala delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana, Silvia Saavedra, ha calificado el día de hoy como “histórico para 1.165 vecinos a los que les ofrecemos una respuesta que llevaban demandando desde 2013. Los vecinos de Valdefuentes y Timón se lo merecen, la zona residencial queda desde hoy adscrita al distrito de Hortaleza. Buscaban soluciones y se las hemos dado”.

La aprobación de estos nuevos límites no causará problemas administrativos, ni alterará la gestión de equipamientos o las dotaciones de los distritos afectados, tampoco implicará cambios en las competencias atribuidas a ambos distritos ni supondrá la creación o supresión de barrios.

El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado definitivamente en el Pleno  celebrado este martes en Cibeles el Plan Especial de mejora de las redes  públicas en la Colonia Urpisa, en el distrito de Villa de Vallecas, que  tiene el objetivo de regenerar y mejorar la calidad ambiental de ese  ámbito al recuperar los espacios libres existentes entre las  edificaciones, actuando tanto en la calidad paisajística como en la  accesibilidad de dichas zonas.

El plan, propuesto por el Área de Desarrollo Urbano que dirige  Mariano Fuentes, afecta a 622 viviendas de un ámbito situado al norte  del distrito de Villa de Vallecas próximo a la vía de ferrocarril y al  este del antiguo casco histórico de Vallecas. Tiene una superficie de  35.700 m2 y se compone de dos manzanas delimitadas por las calles de  Puerto de Lumbreras, Puerto del Bruch, Sierra Gorda, Archivo y Sierra  Encinares.

Con esta acción, el Ayuntamiento apuesta por regenerar la ciudad  existente y persigue varios objetivos: reurbanizar y mejorar los  espacios libres, dotándolos de nuevas zonas verdes y de las condiciones  de acceso, iluminación y conservación necesarias; conseguir la  regularización registral y definir la ordenación y calificación del  suelo; desarrollar la edificabilidad pendiente de materializar y mejorar  todo el paisaje urbano.

La Colonia Urpisa se compone de dos manzanas con la tipología de  vivienda propia de la época en la que se construyó: bloques abiertos con  cinco alturas, algunos con semisótano, ladrillo visto y sin ascensor.  El plan especial propone desarrollar la edificabilidad pendiente en la  colonia tras la demolición hace años de nueve edificios por su estado de  ruina e intervenir y remodelar los espacios central y libre entre las  edificaciones con nuevas zonas verdes y estanciales.

Se pretende, además, que la colonia disponga de usos dotacionales en  planta baja, impulsar la utilización del espacio central y una mayor  presencia vecinal. También se estudiará la conveniencia, a la hora de  materializar la edificabilidad pendiente, de implantar nuevos recursos o  equipamientos que puedan dar servicio a las personas mayores del  ámbito. Además, se desarrollarán acciones para facilitar la accesibilidad  universal en los espacios públicos del ámbito y en las viviendas con  itinerarios accesibles y la instalación de ascensores en la totalidad de  los edificios.

El Área de Desarrollo Urbano continúa así su estrategia de  regeneración urbana y reequilibrio territorial mediante la mejora de los  espacios interbloques con los objetivos de contribuir al desarrollo  integral de barrios a través de la renaturalización, la mejora de la  movilidad y la adecuación del espacio público

El Consejo Sectorial de las Personas Mayores de la Ciudad de Madrid  constituirá este viernes, 2 de julio. un grupo de trabajo para la  elaboración de un nuevo reglamento que regule su funcionamiento. Así lo  ha anunciado el delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social del  Ayuntamiento de Madrid, Pepe Aniorte, durante el Pleno celebrado este  martes.

Según ha explicado Aniorte, “la necesidad de un nuevo reglamento se  detectó hace tiempo dentro del propio consejo, ya que el actual data de  la creación del órgano, en 2006”. La actualización del reglamento  responde a los cambios en las circunstancias de nuestra ciudad y de las  personas mayores. “Hay nuevas realidades como la soledad no deseada; se  han producido cambios sociodemográficos muy profundos con el  envejecimiento de la población y han aparecido nuevos perfiles, una  nueva diversidad y, por tanto, nuevas demandas de las personas mayores”,  ha resumido el delegado, que también ha pedido “respetar la autonomía  del consejo”.

El Consejo Sectorial de las Personas Mayores de la Ciudad de Madrid  tiene como finalidad canalizar la participación de los mayores a través  de las asociaciones más representativas. Dicha participación se concreta  en el asesoramiento y consulta al Área de Familias, Igualdad y  Bienestar Social y a otros órganos municipales en toda materia  relacionada con la promoción del bienestar y mejora de la calidad de  vida de las personas mayores, con especial atención a aquellas que, por  su mayor edad o situación de dependencia física, relacional o psíquica,  así lo requieran. El consejo se organiza en Pleno (compuesto por  presidente, vicepresidente, vocales y secretaría), Comisión Permanente y  en los grupos de trabajo que se constituyan.

En el último plenario del consejo, que tuvo lugar el 11 de mayo  pasado, Mariqueta Vázquez -representante del Consejo de la Mujer-  propuso la creación del grupo de trabajo para la revisión del reglamento  del pleno. Ese mismo día y en los posteriores, ocho miembros del  consejo solicitaron unirse a este nuevo grupo, cuya constitución está  prevista para el próximo plenario que tendrá lugar este viernes.

Según ha explicado Aniorte, “este es un tema ampliamente debatido  entre los miembros del consejo en los últimos años”. De hecho, a finales  de 2017 se creó un grupo focal para explorar las preferencias en lo  relativo a sus funciones y organización. La creación del grupo de  trabajo es una parte imprescindible del recorrido de la posible  modificación y será la base de un trabajo técnico posterior y una puesta  en común antes de elevar una propuesta. La revisión del reglamento es uno de los compromisos recogidos en el  Plan Madrid, Ciudad Amigable con las Personas Mayores 2021- 2023.
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